
Lobos, 23 de Marzo de 2021.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Ing. Jorge O. Etcheverry 
S                    /                      D 

 
Ref.: Expte. Nº 94/2020 del H.C.D..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a vuestro 
conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha sancionado 
por mayoría la Comunicación Nº 1394, cuyo texto se  transcribe a continuación: 
 
“VISTO: El Expte. 11/2021, iniciado por: Bloque del Frente de Todos, caratulado “PROYECTO 
DE COMUNICACIÓN INSTANDO AL D.E.M., A IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE 
PREVENCIÓN DEL DENGUE”; y 
 
CONSIDERANDO: Que siempre es oportuno reforzar acciones de prevención y control del 
vector y que deben seguir vigentes durante todo el año.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por MAYORÍA la 
siguiente: 
 

C O M U N I C A C I O N   Nº  1 3 9 4   
 
ARTÍCULO 1 º: Solicítase al D.E.M., Secretaría de Desarrollo y Promoción Social, Dirección de 
Salud, tenga a bien implementar campañas de prevención del dengue, e impulsar acciones 
territoriales concretas de control/eliminación de vectores a efectos de minimizar los riesgos de 
propagación del dengue.-  
 
ARTÍCULO 2º: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.---- 
 
FIRMADO: HORACIO DANIEL RUSSO  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- AGUSTÍN GONZALO SOTO – Secretario.---------------- 
                                                       
                                             Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


